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2. Reafir·ma el derecho inalienable del pueblo de la 
Guinea Ecuatorial a la libre determinación y a la in
dependencia, de conformidad con la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pue
blos coloniales contenida en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General ; 

3. Expresa su agradecimiento al Gobierno de Es
paña por haber invitado al Comité Especial a visitar 
el Territorio y por la colaboración prestada al Sub
comité de la Guinea Ecuatorial del Comité Especial 
durante su visita al Territorio ; 

4. Invita a la Potencia administradora a aplicar 
lo antes posible las medidas siguientes : 

a) Eliminación de toda restricción de las activi
dades políticas e instauración de plenas libertades de
mocráticas ; 

b) Establecimiento de un sistema electoral basado 
en el sufragio universal de los adultos y celebración, 
antes de la independencia, de elecciones generales 
en todo el Territorio sobre la base de un padrón elec
toral unificado ; 

c) Traspaso del poder efectivo al gobierno surgido 
de esas elecciones ; 

5. Pide a la Potencia administradora que se ase
gure de que el Territorio acceda a la independencia 
oomo entidad política y territorial única y de que no 
se tome ninguna medida que pueda poner en peligro 
la integridad territorial de la Guinea Ecuatorial; 

6. Pide a la Potencia administradora, de conformi
dad con los deseos del pueblo de la Guinea Ecuato
rial, que fije una fecha para la independencia tal como 
ha recomendado el Comité Especial y que, con tal 
orjeto, organice una conferencia en la cual estén ple
namente representados los diversos partidos políticos 
y todos los sectores de la población ; 

7. Pide además a la Potencia administradora que 
estableua, en la ley y en la práctica, la plena igualdad 
de derechos políticos, económicos y sociales ; 

8. Pide encarecidamente a la Potencia administra
dora que tome medidas eficaces, incluyendo un au
mento de la ayuda, a fin de asegurar el rápido des
arrollo económico del Territorio, y que fomente el 
progreso educacional y social de la población, y pide 
a los organismos especializados que presten toda la 
ayuda posible con tal fin; 

9. Pide al Secretario General que tome.. las me
didas adecuadas, en consulta con la Potencia admi
nistradora y con el Comité Especial, a fin de asegurar 
la presencia de las Naciones Unidas en el Territorio 
para la supervisión de la preparación y celebración de 
las elecciones mencionadas en el inciso b) del párrafo 
4 supra, y que participe en cualquier otra medida con
ducente a la independencia del Territorio ; 

10. Pide además al Secretario General que trans
mita la presente resolución a la Potencia administra
dora y que informe sobre su aplicación al Comité 
Especial; 

11. Decide mantener en su programa la cuestión de 
la Guinea Ecuatorial. 

1500a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1966. 

2231 (XXI). Cuestión de Gibraltar 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Gibraltar, 

Habiendo oído las declaraciones de la Potencia ad-
ministradora y del representante de España, 

Habiendo oído las declaraciones de los peticionarios, 

Recordando su resolución 2070 (XX) de 16 de di
ciembre de 1965 y el consenso aprobado el 16 de oc
tubre de 1964 por el Comité Especial encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales211, 

Recordando asimismo su resolución 1514 (XV) de 
14 de diciembre de 1960, 

Teniendo en cuenta la manifiesta disposición de ]a 
Potencia administradora y del Gobierno español para 
continuar las actuales negociaciones, 

Deplorando que hayan ocurrido ciertos actos que 
han perjudicado la buena marcha de esas negociaciones, 

1. Lamenta la demora en el proceso de descoloni
zación y en la aplicación de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General a Gibraltar; 

2. 1 nvita a las dos partes a que continúen sus ne
gociaciones, teniendo en cuenta los intereses de la po
blación del Territorio, y pide a la Potencia adminis
tradora que acelere, sin ningún obstáculo y en consulta 
con el Gobierno de España, la descolonización de Gi
braltar, y que informe al Comité Especial encargado 
de examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales Jo antes posible y, 
en cualquier caso, antes del vigrsi•no segundo período 
de srsiones de la Asamblea General: 

3. Pide al Secretario General que preste su ayuda 
para la aplicación de la presente resolución. 

1500a. sesión plenaria, 
20 de diciembre de 1966. 

2232 (XXI). Cuestión de Antigua, Bahamas, Ber
mudas, Dominica, Granada, Guam, Isla 
Mauricio, Isla Pitcairn, Islas Caimán, Islas 
Cocos ( Keeling), Islas Gilbert y Ellice, Islas 
Salomón, Islas Seychelles, Islas Tokelau, 
Islas Turcas y Caicos, Islas Vírgenes Britá
nicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos 
de América, Montserrat, Niue, Nuevas Hé
hridas, Samoa Americana, San Cristóhal
Nieves-Anguila, San Vicente, Santa Elena y 
Santa Lucía 

La Asaniblca Grneral, 

Habiendo examinado la cuestión ch- Antigua, Baha
mas. Bermudas, Dominica, Granada, Cuam, Isla Mau
ricio, Isla Pitcairn, J~las Caimán, Islas Cocos ( Kecling), 
Islas Gilbert y Ellice, T slas Salomón, J sb s Seychelles, 
Islas Tokelau, Islas Turcas y C1ico,;, lslas Vírgenes 
Britúnicas, Islas Vírgenes ck J,·,s E,tad"s Unidos de 
América, ::Wontserrat, Niue, N1w,·as fl('..bri<las. Samoa 
Americana. San Cristóbal- Ni( Vf'~-i\nf;ll;la, San Vi
cente, Santa Elena y Santt T ,uría, 

• ]bid., decimoncn•eno pe..;odo de lc.rionrs, ·lne.rn., ane:~o 
Ko. 8 (parte I) (A/S800/Rev.1), ca¡,. X, párr. 20fl. 


